
Junta  de Andalucía
Consejeria de Educ«IÓn y DeporteA

CONVENIO ENTRE EL  MINISTERIO DE  HACIENDA Y  FUNCION PUBLICA, EL
CONSEJO SUPERIOR DE  DEPORTES, LA CONSEJERIA DE  EDUCACION Y
DEPORTE DE  LA JUNTA DE ANDALUCIA. EL AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y  LA
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BÁDMENTON. PARA LA CREACIÓN  DE LA COMISIÓN
INTERADMINISTRATIVA DEL  ACONTECIMIENTO  DE EXCEPCIONAL  INTERES
PÚBLICO«MUNDIALES BÁDMINTON ESPAÑA>}

de 2021En Madrid, Huelva y Sevilla, a e

Dña. María del Pilar Paneque Sosa, Subsecretaria de Hacienda y Función Pública en
virtud del Real Decreto 549/2021 . de 13 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7.4.a) de la Orden HAC/1 34/2021 . de 17 de febrero, ejercitando por delegación

la competencia de la Ministra de Hacienda y Función Pública prevista en los artículos
48.2 y 61.k) de la Ley 40/2015, de l  de octubre.

D. José Manuel Franco Pardo, Presidente del  Consejo Superior de  Deportes, en
representación del citado Organismo, nombrado por Real Decreto 221/2021 , de 30 de
marzo de 2021 . y en uso de las facultades que le atribuye el Real Decreto 460/2015.
e 5 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo Superior  de Deportes.

De otra parte, D. Francisco Javier Imbroda Ortiz. Consejero de Educación y Deporte
de la Junta de Andalucía, nombrado por Decreto del Presidente 4/2019, de 21 de
enero, por  el  que  se designan los  Consejeros y  las Consejeras de  la Junta de
Andalucía. y facultado para este acto en virtud de los artículos 9.2 y 26.2i) de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

De  otra '\arte, D. Gabriel  Cruz Santana.  Alcalde-Presidente  del Excelentísimo
4yuhtamie4to de Huelva, habiendo sido nombrado durante el Pleno de Constitución de

la nueva Corporación Municipal celebrado el  15 de junio  de  2019. quien actúa de
¿l(lhtpr®ldad con lo dispuesto en los artículos 21 .1 .b) y 124.1 de la Ley 7/1 985. de 2 de
'ábríl RegPladora de las Bases del Régimen Local, como representante legal del

..........."

De otra parte D. Andoni Azurmendi lbarrola. Presidente de la Federación Española de
Bádminton, en nombre y representación de esta entidad de acuerdo con las facultades

que le conceden los Estatutos de la misma

Todos los  anteriores se  reconocen mutuamente, en la  representación que ostentan.
plena capacidad y a tal efecto acuerdan la necesidad de suscribir el presente convenio
y, defecto,
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EXPONEN

Los  <(Mundiales Bádminton España>> son  el máximo exponente de  la
competición internacional de  bádminton que bajo la tutela de  la Federación
Mundial (BWF), tendrán  lugar en  España durante los  próximos años en sus
diferentes categorías: Absolutos en 2021 . Senior en 2021 . y Junior en 2022. A
lo largo de los próximos años los mejores jugadores de bádminton del mundo
en sus categorías visitarán nuestro país para competir en las cinco pruebas:
individual masculino, individual femenino, dobles  masculinos, dobles
femeninos, dobles mixtos. Se trata de  un  programa muy completo con tres
hitos deportivos únicos que  aportarán a España un  impacto mediático
internacional multitudinario y en especial en todo el continente asiático,  con una

llegada a más de 600 millones de hogares en todo el mundo.

1 1 Que el artículo 27 de la Ley 49/2002. de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las  entidades  sin  fines  lucrativos  y  de  los  incentivos  fiscales  al  mecenazgo,

señala que la Ley que apruebe los programas de apoyo a acontecimientos de
excepcional interés público regulará la  creación de  un  consorcio o la
designación de un órgano administrativo que se encargue de la ejecución del
programa y  que  certifique la  adecuación de  los  gastos  realizados a  los
objetivos y planes del mismo, en el que necesariamente estarán representadas
las Administraciones Públicas interesadas en el acontecimiento y, en todo
caso, el  Ministerio de  Hacienda y  Función Pública, .siendo necesario el  voto
favorable de  la  representación de  dicho Ministerio para la  emisión de  las
atadas certificaciones.

íh .9ue  la  disposición adicional  nonagésima de  la Ley  11/2020, de  30  de
dióigmbre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 . otorga al
even\p {<Mundiales Bádminton España>> la consideración de acontecimiento de

excepcional interés público, a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
49/20q2. de 23 de diciembre.

:a\ucl
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Quelél apartado tres de dicha disposición adicional señala que la certificación
dep-lá adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del programa
.de los  <<Mundlales Bádminton España>>, se  efectuará en conformidad con lo
dispuesto en la citada Ley 49/2002, añadiendo en el apartado cuatro que "Las
actuaciones a  realizar serán las  que  aseguren el  adecuado desarrollo del
acontecimiento. El desarrollo  y concreción en planes  y programas de
actividades específicas se realizará por el órgano competente en conformidad
como  dispuesto enla Ley 49/2002"
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V Que el  apartado cinco de  la  mencionada disposición adicional, a  su  vez
preceptúa  que  los  beneficios  fiscales  de  este  programa  serán  los  máximos

establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002

VI Que, finalmente, el apartado dos de la citada disposición adicional
que "la duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde
el l  de junio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2023"

estable

Por lo expuesto, y colaborando conforme a los  principios de buena fe y eficacia, las
partes suscriben el presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- Objeto

El presente convenio tiene por objeto la creación de la Comisión Interadministrativa del
acontecimiento de excepcional interés  público  <<Mundiales Bádminton Españn>, en
cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional nonagésima de la Ley 1 1/2020,
de 30 de  diciembre, de  Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. en
relación con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.

En particular. la Comisión  Interadministrativa será el órgano encargado del desarrollo y

concreción en planes y programas de las actividades de apoyo a la celebración del

acontecimiento de excepcional interés público  <(Mundiales Bádminton España>>, así
como de la certificación de la adecuación de los  gastos realizados a los objetivos y

planes del citado programa.

Pata-..la emisión  de  dichas  certíficaciones será necesario  el voto  favorable  del

represéQtante del Ministerio de Hacienda y Función Pública , según el artículo 27.2.b)

in¿jne deba Ley 49/2002, de 23 de diciembre

SÓÜurlda.É Entidad encargada de la ejecución material del programa

\

Nqobstánte lo señalado en la cláusula anterior, la Federación Española de Bádminton
.$e encárgará de la realización material de los actos y actividades que se deriven de la
eje¿ución del programa para la celebración del acontecimiento de excepcional interés
público <(Mundiales Bádminton España)>.

Tercera Financiación delevento

La financiación de la programación oficial del acontecimiento corresponderá

íntegramente a la Federación Española de Bádminton, que lo sufragará con cargo a
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sus  presupuestos  así  como.  en  su  caso,  a  través  de  aportaciones,  subvenciones,

donaciones o  con otros ingresos de  carácter privado, asumiendo la condición de
destinataria y administradora de las donaciones que se realicen para la ejecución del
programa de apoyo al acontecimiento. En este sentido. la Administración General
Estado. la Junta de Andalucía, y el Ayuntamiento de Huelva no asumen ni asumirán
obligación económica alguna que derive de las actuaciones realizadas por la Comisión
l nteradministrativa  .

La Federación Española de Bádminton, será la encargada de ordenar y captar cuantos
recursos  económicos sean precisos para  la  financiación de  las  actividades y
programas propios del acontecimiento y, en su caso. para el apoyo de los calificados
como de interés para el acontecimiento.

Los recursos económicos se  aplicarán exclusivamente  a la  realización de los planes  y

programas aprobados por la Comisión Interadministrativa. cuya ejecución será llevada
a cabo por la Federación Española de Bádminton, entidad que asumirá las eventuales

pérdidas que del programa de apoyo al acontecimiento se pudieran producir

No  obstante, lo  anterior, la  Federación Española de  Bádminton podrá  suscribir
convenios con otros  Organismos o  Entidades de la  Administración Pública Estatal.
Autonómica o Local destinados a la financiación y ejecución de actividades concretas.
cuya justificación y rendición de cuentas se ajustará a las normas establecidas por la
legislación de aplicación a cada una de las partes que suscriban dichos acuerdos.

Cuarta Composición de la Comisión Interadministrativa

Formarán parte de la Comisión  Interadministrativa

a

b.

La Presidencia de la Comisión será ejercido por la persona titular de la Alcaldía de
Huelva o persona en quien delegue.

Un  v'%al  en  representación del Ministerio de  Hacienda y Función Pública.

nombra\o  por la persona titular de la Subsecretaría de dicho Ministerio.

q

c=  Un vocal;en  representación del Consejo Superior de Deportes, nombrado por  la

pfgsiden#ia de este Organismo.

Un vodál en representación del la Junta de Andalucía, nombrado por la persona
titylai de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.

Dos vocales en representación del Ayuntamiento de Huelva, nombrados por quien

ejerza la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.

Dos vocales en representación de la Federación Española de Bádminton

nombrados por quien ejerza la Presidencia de esta entidad
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g. La Secretaría de la Comisión, con voz pero sin voto, que será ejercida por quien
designe la Federación Española de Bádminton.

El órgano competente para designar a  los vocales también podrá designar a  sus
suplentes. para casos de  vacante, ausencia, enfermedad o  cualquier otra  causa
justificada. Los suplentes se podrán designar por tiempo indefinido o para una sesión
determinada.

Podrá asistir a las reuniones de la Comisión, con voz pero sln voto, cualquier persona
que por su cualificación y/o experiencia la Presidencia estime oportuno, en función del
orden del día a tratar. Estas personas no podrán percibir remuneración alguna en
concepto de dietas por asistencia a las reuniones de la Comisión.

Los miembros de la Comisión Interadministrativa actúan por razón del cargo originario,
no pudiendo percibir remuneración alguna en concepto de dietas de asistencia a las
reuniones de la Comisión.

El  régimen de  adopción de  acuerdos de  la  Comisión Interadministrativa será  por
mayoría simple de los miembros asistentes, si bien, en caso de empate. la Presidencia
tendrá voto de calidad. Para la emisión de las certificaciones a que hace referencia el
artículo 27.2.b) de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se requerirá el voto favorable
del representante del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Quinta.- Régimen Jurídico

El funcionamiento de la Comisión Interadministrativa se regirá por el presente

convenio y  por las demás disposiciones legales y  reglamentarias que le sean de
aplicación.

.a aplicación de los beneficios fiscales se regirá, en particular. por la Ley 49/2002, de

2S de diciembre, y por el  Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por
Real Decreto 1 270/2003, de 1 0 de octubre.

En.l(2do aquello que no esté previsto en el presente convenio. el funcionamiento de la
:\ ComisibQ.. Interadministrativa se regirá por lo dispuesto en el Capítulo ll  del Título

IPreliminafqe la Ley 40/2015, de l  de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

:y.Q12{iparticüjar, por la  normativa aplicable a los órganos colegiados compuestos por

ÜepresentpciPnes de distintas administraciones públicas.
f,

3üT'.ta .,.,.--'''

cf- Seito';  Full¿iones de la Comisión Interadministrativa.

ba.-(3opigión tendrá las siguientes funciones

1. La aprobación de los planes y  programas de actividades específicas que  pueden
dar  lugar  a la  aplicación de  los  beneficios  fiscales  previstos en  la  disposición
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adicional nonagésima de la  Ley 11/2020, de  30 de diciembre, de  Presupuestos
Generales del Estado para el año 2021 .

2. La  aprobación del logotipo del acontecimiento de  excepcional

<(Mundiales Bádminton España> y su manual de uso, para el empl

publicitaria, de los signos distintivos, denominativos. gráficos, etc.
al acontecimiento.

nterés público
eo. con finalidad

que identifiquen

El manual se ajustará al <<Manual de aplicación de los beneficios fiscales previstos
en el apartado primero del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo, correspondientes a  los  gastos  de  propaganda y publicidad de
proyección plurianual, que  sirvan  para la  promoción de  los  acontecimientos de
excepcional interés público aprobado mediante Resolución de  25 de  enero de
2018, de la Dirección General de Tributos.

3.  La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes
del programa de apoyo. según lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 49/2002, de
23 de diciembre.

4. Remitir al Departamento de  Gestión Tributaria de  la  Agencia Estatal de
Administración Tributaria. en los meses de enero. abril. julio y octubre, copia de las
certificaciones emitidas  en  el trimestre  anterior.

5.  Llevar  a  cabo funciones de  seguimiento, vigilancia y  control a  efectos de  lo
dispuesto en  el  artículo 49.f) de  la  Ley  40/2015, de l de  octubre. de Régimen
Jurídico  del Sector Público

P. Proponer su supresión, que será aprobada por unanimidad por todas las entidades
que la integran.

Séptima. Procedimiento de emisión de certificaciones

Para la  obtención de las certificaciones a las que  hace referencia el artículo 27.2 b)

de la'Lgy 49/2002, de 23 de diciembre, los interesados deberán presentar una
solicitud  qjirigida  a  la  Comisión Interadministrativa, en  los  modelos  de  solicitud

llQrmaliza(\)s que serán facilitados por la Secretaría de la Comisión.

La:golhltu(#podrá presentarse en los lugares y forma previstos en los artículos 16 y
66 dé la L:éy 39/201 5, de l de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las=AdnÚñistraciones Públicas y se dirigirá al Registro del Ayuntamiento de Huelva.

a ;la..,atención de  Daniel Rodríguez Solano (C/ San Francisco n'3,  CP.  21003
Hüelva). No obstante, los sujetos a  que se refiere el artículo 14.2 de dicha Ley
deberán relacionarse y  presentar su  solicitud por  medios electrónicos. en  la
dirección dela  sede electrónica:

\
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httl)s://www.huelva.es/oortalCiudadano/portal/noEstatica.do?is=1 &ooc id=1 90&Des
cod =4&CS RFToken =f2ed 9483-1 3ad-464a-8 b4 1 -

589886001 08f&asu mod cod=301 &aplcorreo=4&idioma=l&asu cod=302&loain=tr
ue&asunto=302

Posteriormente esta documentación será remitida a la Secretaría de la
Interadministratíva.

Comisión

3. El  plazo para la  presentación de  las solicitudes de expedición de certificaciones
terminará 15 días después de la finalización del acontecimiento, es decir, el día 15
de enero de 2024.

Los  donantes podrán  solicitar  certificaciones anuales correspondientes a la
donación efectuada y gastos de publicidad realizados.

4. La solicitud de certificación será  examinada por la  Comisión Interadministrativa,

que. en su caso, acordará su emisión, siendo necesario para su estimación el voto
favorable del representante  del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

5.  El  plazo máximo en  que  deben notifícarse las certificaciones por parte de  la

Comisión Interadminlstrativa será de dos meses desde la fecha en que la

correspondiente solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente
para resolver.

El cómputo de dicho plazo se  suspenderá cuando se requiera al  interesado que

complete la documentación presentada. por el tiempo que medie entre la

notificación del requerimiento y la presentación de la documentación requerida o.
en su defecto, por el transcurso  del plazo concedido  para la subsanación.

6 Transcurrido el  plazo de notificación de las certificaciones sin  que  el  interesado
haya recibido requerimiento o notificación administrativa acerca de su solicitud, se

.ntenderá cumplido el requisito de la certificación, pudiendo el interesado solicitar
d\ la Administración Tributaria el reconocimiento previo del beneficio fiscal

ap(iÑando una copia sellada de la solicitud.

Eá&uresoluciones emitidas por la Comisión agotan la vía administrativa y contra las

misrrilQ cabe  interponer los  correspondientes recursos administrativos y el
monten close-ad ministrativo  .

:tava.=.FuíÍciones de la Presidencia.

a Y

t
\

i.eR ejer3á la Presidencia tendrá  las siguientes funciones:

J3eÓ'resentar legalmente a la Comisión Interadministrativa

Acordar la convocatoria de las sesiones de la Comisión Interadministrativa y fijar
el orden del día.
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c. Presidir las sesiones. moderar el  desarrollo de los debates y  suspenderlos por
causasjustificadas.

d. Velar  por el  cumplimiento de los  acuerdos adoptados y de  las  normas legale
aplicables a los actos de la Comisión.

e Formular iniciativas y propuestas a la Comisión

f. Visar las actas de las reuniones y las certificaciones que la Comisión haya de
expedir, en especial aquellas que constituyen su objetivo esencial.

g. Cualquier otra  de  índole general que  conforme a  la  legislación vigente le

correspondan.

Novena.-Sede ylugardereunión

La Comisión Interadministrativa tendrá su sede en el Ayuntamiento de Huelva, Plaza
de la Constitución. s/n 21003 -- Huelva. Las reuniones de la Comisión

Interadministrativa tendrán lugar en  el  mismo sitio. sin  perjuicio de que  puedan
reunirse en lugar distinto o incluso celebrar una reunión telemática de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  17.1  de  la  Ley  40/2015,  de  l de  octubre,  de  Régimen

Jurídico del Sector Público. que faculta a  la Comisión Interadministrativa para que
adopte las decisiones por medios electrónicos, mediante votación a través de dichos
medios y  sin  sesión presencial cuando así  se  acuerde de  manera expresa o  lo
disponga la  Presidencia en la convocatoria de la sesión

Décima.- Logos

En 'lets  actuaciones realizadas en las  que  se lleve  a cabo  publicidad del
acontt$qimiento, figurarán los logotipos de las entidades participantes en la Comisión
Interadmünistrativa.  en  Igualdad  de condiciones.

Undécima Protección de datos de carácter personal

Cualquer  tratamiento sobre los datos personales a los que las partes puedan proceder

en.el desp.rrollo del programa de actividades se someterá a la normativa de protección
dé:"datos personales, en  particular el  Reglamento (UE) 2016/679 del  Parlamento
Fu¿ppeb yodel Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas
fjgipá6%n/)  que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

e!!os da$¿)s y por el que se deroga la Directiva 95/46/CEl y la Ley Orgánica 3/2018. de
$.hde.,#fíciembre, de  Protección de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos
Jiglfáles.

E,du(

Las partes manifiestan que conocen. cumplen y  se someten de forma expresa a la
legislación española en  materia de  Protección de  Datos de  Carácter Personal,
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comprometiéndose  a  dar  un uso  debido  a los  datos  de tal  naturaleza  que  obtengan

como consecuencia del desarrollo del Convenio. Todas las partes consienten que los
datos personales del presente Convenio puedan incorporarse a ficheros de titularidad
de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a  la gestión adecuada del
mismo

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrá
llevar a cabo en los términos legales  mediante comunicación a la  respectiva entidad  a
su domicilio  social.

Duodécima.- Vigencia,  modificación y extinción

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de l  de octubre,
el presente convenio resultará eficaz  desde su inscripción en el  Registro Electrónico
Estatal de Organos e Instrumentos  de Cooperación  del sector público estatal.

Posteriormente a esta inscripción el  convenio se  publicará en el  "Boletín Oficial  del
Estado" y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2024.

El  presente Convenio se  publicará en el  Portal de Transparencia de las
administraciones firmantes.

El  presente Convenio podrá ser  modificado por voluntad de las  partes, mediante la
suscripción del  oportuno  acuerdo de  modificaciónl siempre y  cuando  se formalice

antes de la finalización del plazo de duración del mismo. En todo caso, las
modificaciones pactadas así  como los términos en  los  que  éstas se  recojan, se
incorporarán como Adenda al presente Convenio y se tramitarán siempre de acuerdo
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015 de l  de octubrel y siempre sin
sobrepasar el límite temporal establecido en la mencionada norma. tal como se recoge

gQ.el párrafo  anterior.

.a eniibl@d receptora de las donaciones o aportaciones, la  Federación Española de
Bádminto\.  una vez finalizadas las actuaciones del programa <<Mundiales Bádminton
España>>,  presentará para su toma en consideración de la Comisión

.j:rlteradministrativa, un informe económico que contendrá una relación completa de los
bgñésqs percibidos, de  los  gastos  ejecutados y  de  las  actuaciones realizadas,
Qinculadbg al acontecimiento, correspondiente al período comprendido desde el 01 de

1.}$nio de 2Ó€1 hasta la finalización del programa.

Ccnsejc
ducaciótiy

a

CohsidePad# por la Comisión Interadministrativa la documentación indicada
áñtétlóilm(irte y  una vez finalizadas las actuaciones del Programa, esta Comisión
aprobarán'por unanimidad, antes  del  30 de  septiembre de  2024,  la  propuesta de
liqydldáéión de las actuaciones relacionadas con la celebración del acontecimiento. que
será presentada por quien ejerza la Secretaría de este órgano colegiado

EIConsc

SE\rit.l
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Una  vez  aprobadas las  operaciones  de  liquidación,  la  Comisión Interadministrativa

propondrá su supresión, que será aprobada por unanimidad por todas las entidades
que la integran, siempre que se haya cumplido con todas las obligaciones que le
imponen la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y el  Reglamento aprobado por el Real
Decreto 1270/2003, de 10 de octubre. La Comisión Interadministrativa quedará
suprimida. en cualquier caso, el día 31 diciembre de 2024.

Decimotercera. Jurisdicción competente

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que  puedan
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que pueden derivarse
del convenio se resolverán entre las partes. En defecto de acuerdo al respecto. será el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo el  competente para conocer de  las
cuestiones  litigiosas que se presenten.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio en los lugares
y fecha expresados en el encabezamiento.
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